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* Esta-disposición legal tiende a lograr que los cargos direc-

:
tivos interinos -sean desempeñados por docentes del mismo esta-

blecimiento lo cual conlleva una finalidad pedagógica (que el
. .

establecimiento sea conducido por quienes conocen su funciona-

, miento) a la vez satisfacer las aspiraciones de ascenso,, en fun
. .
ción de los derechos del docente (artículo 6°, inciso c) del Es'

-?.
tatuto del Docente).

Que de acuerdo con lo expresado precedentemente co-

rresponde a este Ministerio designar a las personas que ejerce-

rán las funciones directiva& de los establecimientos creados, y

que tendrán a su cargo las tareas de organización, puesta en

funcionamiento y conducción del establecimiento hasta tanto
.

puedan cubrirse interinamente los cargos directivos en la forma

prevista en el artículo 116 del Estatuto del Docente. '

.- . 'Que los fundamentos expuestos precedentemente y las

disposiciones que se dictan por la presente resolución tienen

antecedente en la Resolucion Ministerial N° 431 del 26 de febre
:.

ro de 1385 dict ada con referencia a otros establecimientos tam-

bién recientemente creados6 

Por- ello,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

R E S U E L V E :

ARTICULO lo
-.Llamar a inscripción por el termino de diez dias

hábiles a partir del '27 de mazo de 1985 para cubrir inte-

rinatos y suplencias en horas de cátedra y cargos auxiliares do

centes en los establecimientos creados para satisfacer la deman' ;
da de matricula de ler.año de nivel medio en jurisdicción de la'.
Dirección Nacional de Educación Media que figuran en el anexo a.
la presente resolución.    (articulo 112 y su Reglamentación).

'ARTICULO 2°- Las Juntas de Clasificación de Enseñanza Media






